RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29  DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0007461, Ent. N° 5855/14.)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 108/14/01, convocada para la construcción de cincuenta viviendas para realojos en el Asentamiento “Asociación Civil Esperanza”, en el marco del Programa de Mejoramiento de Barrios – Programa de Integración de Asentamientos Irregulares;

RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 10/2014 de fecha 13.01.14, el Gerente de Compras de la Intendencia de Montevideo dispuso aprobar el Llamado a Licitación Pública para la construcción de 50 viviendas, infraestructura de servicios (red vial, desagües pluviales, red de saneamiento, agua potable, eléctrica y de alumbrado público) y apertura de calles para regularización del asentamiento “Asociación Civil Esperanza”;
2) que se realizó publicidad de la convocatoria en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales de fecha 16.01.14  y en el Diario Oficial de fecha 29.01.14;
3) que en fecha 20.03.14 se realizó la recepción de ofertas presentándose como oferentes las Firmas Clemer S.A. por un monto global único y total de $ 119:537.735,22 y Medina & Possamai Limitada, cuya oferta asciende a un monto global único y total de $117:624.366,02;
4) que la Comisión Evaluadora en actuación de fecha 05.05.14 solicita información ampliatoria a las Firmas oferentes y en informe de fecha 12.05.14 luego de analizar las mismas y realizar las correcciones aritméticas surgidas en ambas cotizaciones, concluye que la oferta más conveniente corresponde a la Firma Medina & Possamai Ltda.,  cuyo monto único global es de  $ 117.736.431, señalándose que el mismo resulta un 50.38% superior al precio estimado de las obras y sugiriendo que la Administración evalúe la reducción del Objeto del Llamado y la complementación de los recursos para su financiación;
5) que en definitiva, con la conformidad de la Coordinadora Ejecutiva de la Comisión Especial Ejecutora de Atención al PIAI, la Comisión Evaluadora realizó un estudio de reducción del objeto del llamado en los ítems ofertados reduciendo la construcción a 48 viviendas y elementos de infraestructura que se consignan, resultando un precio final de $ 114:622.447,77 incluyendo impuestos y aportes al BPS;
6) que el Banco Interamericano de Desarrollo en comunicación de fecha 22.08.14 no formuló observaciones a la propuesta de adjudicación, señalando que el monto total resultante, se financiará con $ 53:554.381,64 del Programa de Mejoramiento de Barrios (PIAI),                        $ 34:212.000 con recursos de la DINAVI y $ 26:856.066,13 con recursos de la Intendencia de Montevideo;
7) que con fecha 28.08.14 se suscribió Convenio entre el M.V.O.T.M.A. y la Intendencia de Montevideo, por el cual el primero se obliga a transferir fondos para financiar las obras de hasta 112 realojos en el Asentamiento Civil Esperanza por una suma total de 112.461 Unidades Reajustables. Por su parte,  la Intendencia se obliga a aplicar dicha suma a las obras señaladas, enviar trimestralmente un Informe de Revisión Limitada  y proceder a la apertura de un rubro extrapresupuestal que permita hacer uso de los fondos transferidos;
8) que la Intendente de Montevideo, mediante Resolución Nº 4116/14 de fecha 18.09.14, dispuso adjudicar “ad referéndum” de este Tribunal el procedimiento de referencia, por un monto global, único y total de $ 114:622.447,77 de los cuales $26:856.066,13 más los ajustes paramétricos que correspondan a la DINAVI y a la Intendencia, serán financiados por esta última;
9) que con fecha 26.09.14 se realizó imputación parcial por las sumas de $ 4:307.332 y $ 692.668 con disponibilidad suficiente, Ejercicio 2014;
CONSIDERANDO: 1) que conforme con el Artículo 45 del T.O.C.A.F., en la redacción dada por el Artículo 22 de la Ley 19.149,  los contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestación de servicios que otorguen los Órganos del Estado, Entes Autónomos, Servicios Descentralizados y los Gobiernos Departamentales en aplicación de Contratos de Préstamo con Organismos internacionales de crédito de los que la República forma parte, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato, cumpliendo el procedimiento en análisis con los principios generales de la contratación administrativa, contenidos en el Artículo 149 del TOCAF; 
 2) que corresponde observar el gasto en cuanto incluye una partida de cargo de la Intendencia con destino a la construcción de las viviendas;
3) que los Gobiernos Departamentales carecen de norma habilitante para la construcción de viviendas, siendo competentes para ello el M.V.O.T.M.A., el B.H.U. y la Agencia Nacional de Vivienda;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
cr
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO                  DR. OSCAR GRECCO: “El Tribunal de Cuentas consideró el asunto de la referencia, relativo a la Licitación Pública Internacional  No 108/14/01 de la Intendencia de Montevideo. 

He votado en forma discorde la  Resolución recaída en el expediente , en tanto no comparto la causal de observación expuesta en el Considerando 3) .

En efecto, en el referido Considerando se expresa que los Gobiernos Departamentales “carecen de competencia para la construcción de viviendas” . 

En este caso , se trata de la ejecución por parte de la Intendencia de un plan de realojo de asentamientos irregulares, donde el Gobierno Departamental puede y debe , a mi juicio, participar, en tanto le compete específicamente velar por las condiciones sanitarias de los habitantes de su Departamento. Se trata de fondos BID con un destino específico donde la participación financiera de la Intendencia es acotada y referida principalmente a obras de su competencia. 

De todos modos, entendemos que NO SE TRATA DE CONSTRUCCION DE VIVIENDAS, como actividad principal. Lo principal es la erradicación del asentamiento , y la necesaria consecuencia de procurar la disponibilidad de nuevas viviendas en carácter de realojo. Por tanto, consideramos que comprender estos casos en la afirmación genérica (y correcta) de que los Gobiernos Departamentales no pueden construir viviendas, es desacertada. 

En conclusión, coincidimos con el proyecto que figura en el Expediente a fs 26,27 y 28 , que invocando el precepto constitucional del artículo 275 numeral 9, afirma que la Intendencia “tiene entre sus cometidos velar por la salud pública de la población del Departamento, aspecto en el cual tiene fundamental incidencia las condiciones de vivienda, y que en tanto los aportes destinados al realojo de asentamientos tienen como finalidad procurar la mejora de las condiciones sanitarias de la población, encuadran en el precepto constitucional antes citado. 

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Voto en contra de la Resolución del asunto 1.3.15 “ Licitación Pùbllica Internacional Nª 108/14/01, para la construcción de cincuenta viviendas para realojos en el Asentamiento “ Asociación Civil Esperanza “, infraestructura de servicios ( red vial, desagües pluviales, red de saneamiento, agua potable, electrica y de alumbrado pùblico) y apertura de calles para regularizaciòn de dicho Asentamiento  .

 Cabe aclarar que el objeto se redujo a 48 viviendas de acuerdo al monto a financiar.

No comparto los fundamentos d e los considerandos

 2)” partida de cargo de la Intendencia “ 

 3) que los gobiernos Departamentales carecen de norma habilitante para la construcción d e viviendas.

 En primer lugar el Tribunal tiene doctrina consensuada   que todo lo que es construcción de infraestructura física para complejos d e viviendas: red vial, desagües pluviales, red de saneamiento, agua potable, electrica y de alumbrado pùblico , forman. parte d e las atribuciones municipales.

  Segundo, se trata de fondos Internacionales Modalidad BID, para un proyecto de REALOJAMIENTO DE ASENTAMIENTOS IRREGULARES, Plan PIAI,  donde lo esencial , como lo dice el Proyecto que figura en el Expediente fojas 26, 27 y 28, se funda en el precepto constitucional que las Intendencias “ tienen entre sus cometidos velar por la Salud Pùblica de la población del departamento..”” los aportes destinados al realojo de asentamientos tienen como finalidad procurar la mejora de las condiciones sanitarias de la población y encuadran en el Articulo 275, numeral 9 , de la Constitución de la Repùblica “.

Tercero , el aporte de la Intendencia es subsidiario y los aportes principales provienen del B.I.D. (PIAI) , recursos de DINAVI ( Dirección Nacional de Viviendas del MVOTMA. 
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